
 

Resumen ORDEN 31/2013, de 23 de julio, de la Conselleria de Economía, Industria, Turimo y 
empleo, por la que se convoca un programa de ayudas destinado a favorecer  el acceso al 

mercado de trabajo de los colectivos de difícil inserción laboral, para el ejercicio 2013 
(D.O.C.V. 7078 de 30/07/2013) 
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ENTIDADES BENEFICIARIAS PERSONAS 
DESTINATARIAS AYUDAS OBLIGACIONES 

- Personas físicas. 
- Empresas privadas. 
- Entidades privadas sin ánimo de 

lucro. 
 

REQUISITO >> ámbito de actuación en 
la Comunitat Valenciana. 

 
EXCLUIDAS: 
 
- Agrupaciones de personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas. 
- Sociedades civiles. 
- Comunidades de bienes. 
- Cualquier otro tipo de unidad 

económica o patrimonio separado 
que carezca de personalidad 
jurídica. 

- Empresas de sectores de pesca y 
acuicultura, agricultura, exportación 
y carbón. 

- Empresas en crisis. 

• Mujeres: inscritas en 
SERVEF al menos 3 
meses anteriores a la 
fecha de la 
contratación. 

 
• Mayores de 45 años: 

inscritos en SERVEF al 
menos 3 meses 
anteriores a la fecha 
de la contratación. 

 
• Cualquier persona 

inscrita en SERVEF al 
menos 365 días 
anteriores a la fecha 
de la contratación. 

ACCIONES 
SUBVENCIONABLES: 
 
Contrato de 
trabajo de al 
menos 3 meses de 
duración. 
 
CUANTÍA (depende 
de la jornada) : 
 
• Contrato de al 

menos 5 horas 
semanales: 375 €. 

• Contrato de al 
menos 10 horas 
semanales: 750€. 

• Contrato de al 
menos 15 horas 
semanales: 1.125€. 

 

De los/as empleadores/as: 

1. Formalizar por escrito contrato de trabajo. 

2. Mantener al trabajador durante un período mínimo 
de 3 meses. 

3. Comunicar en el plazo de 15 días a  la Dirección 
Territorial de Empleo las bajas de los trabajadores 
durante el período de mantenimiento. 

4. Facilitar cuanta información relacionada con la 
subvención concedida le sea requerida por el 
SERVEF. 

5. Comunicar al SERVEF la solicitud u obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad. 

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos exigidos por la legislación 
mercantil. 

TRAMITACIÓN 

• Lugar solicitud: En las Direcciones Territoriales de Empleo. 
• Modelos normalizados: www.servef.es >> Subvenciones >> Fomento del empleo. 
• Plazo solicitud: 2 meses desde la contratación, sin que en ningún caso puedan presentarse después del 30/09/2013. 
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